
A.fie XI Miércoles 23 Junio 1916
.u'.sycu

Rodaoolón

r 

| Adminlstraolón,

Calle De Barbieri
núm. 8, ent.° 

Apartado, 436

ÉlEBO)YAinADA 

’ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

ímproeta

de la

oropl^afl 
da.

eete pariódiou

Calle de Barbieri
núm, 8, bajo

96ADMID

ANUNCIOS, r e c l a mo s , c o mu n ic a d o s , 
ESQUELAS MORTUORIAS 

i PRECIOS CONVENCIONALES
5 cts. Este diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navales, siempre que 

la Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas.
5 cts.

TODA LA COR RES.'ONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMIXISTRADOB 

APARTADO DE CORREOS, NLM. 43f.

LA CRISIS Y EL EMPRESTITO -
El Gobierno se ha equivocado en el 

empréstito; lo confiesa y presenta la di
misión. Lo primero es certísimo y lo de
más es una consecuencia lógica.

Se hacen diversos comentarios y se 
busca explicación al suceso, achacándolo 
cada uno á la causa que cree.

Nosotros consideramos que han influi
do varias; pero que aunque los hechos 
pí. recen demostrar que al Gobierno le 
na faltado la confianza del país capita
lista, no es esto tan exacto como que ra
dicó el fracaso en un exceso de buena fe 
y de buen deseo por parte de los minis
tros.

No puede negarse que los que dispo
nen de dinero no disponen del patriotis
mo suficiente para hacer un sacrificio 
por España manteniendo su crédito, y 
que están ayunos de inteligencia cuando 
no se dan cuenta de que su proceder las
tima sus propios intereses, en primer 
término, puesto las consecuencias reper
cutirán en los valores que poseen.

Sin embargo, más que la codicia y que 
la falta de confianza en la solvencia del 
Estado, y aún que la maniobra política, 
en la que no creemos, ha influido en el 
fracaso la pereza mental que nos consu
me siempre á los españoles.

El ministro dé Hacienda preparó un 
empréstito á la moderna. En condiciones 
idénticas se está incubando otro en In
glaterra: á la par, con el 4,50 por 100 y 
autorización para adquirir acciones con 
otro papel que convertirán en el nuevo.

Puede asegurarse que allá, estando en 
guerra y todo, se cubrirá, debiendo aquí 
haber ocurrido otro tanto, con más ra
zón.

Pero el primer error del conde de Bu- 
gallal, ha sido precisamente ese; preten
der introducir costumbres nuevas en el 
país de la rutina, y pretenderlo justa
mente en cjsas del dinero que tan tími
do es.

Tenía que haberse realizado el em
préstito por los moldes viejos, ofrecien 
do el papel con beneficio para no hacer 
que perdieran la esperanza en que suba 
y ganar unas pesetas. Lo corriente es 
que baje y que nunca rebase la par, por 
lo que cada uno habrá pensado en que 
iba á perder algo.

Además hay otra cosa que ha de haber 
sido la decisiva.

En España, todo el que tiene dos pese
tas, tiene también un banquero del que 
toma consejo en estos casos, y por eso los 
ministros se ven precisados á convocar y 
convenir con la banca la manera de ha
cer un empréstito.

Entre otros detalles entra el de la co
misión que va á pagarse, y como ahora 
no hubo ni convenio ni comisión, nues
tros banqueros, no sólo no tuvieron em
peño en que se cubriera, sino que lo tu
vieron en que fracasara, con lo cual con
tinuarán ellos teniendo en sus manos á 
los ministros de Hacienda que se eman
ciparían de tal tutela si hubiéramos co
menzado á ver que se hacían emprés
titos sin su aquiescencia ni su comi
sión.

Pero no ha podido ser; y es que aquí 
cada uno que posee fortuna se limita á 
consultar con su banquero en vez de es
tudiar por sí mismo las condiciones de 
la operación y dar órdenes de lo que han 
de hacer con su dinero, porque les es 
más cómodo que otro sea el que piense y 
estudie por ellos.

Se comprenderá que siendo esto así, 
en el momento que un banquero aconse
ja a su cliente que no se interese en de
terminada operación, ya ha sembrado la 
desconfianza, y el dinero, como es tan 
tímido, se retrae.

Puestos de acuerdo todos, les ha sido 
facilísimo hacer fracasar el empréstito, 
y á tal confabulación debe responder que 
el mismo día se sostuvieran los valores 
en la Bolsa y aun se elevaran algunos; 
porque á la banca convenía sostener el 
crédito y evitar el desequilibrio econó ■ 
mico, propio del ruidoso fracaso que pre 
pararon, complicándolo con una baja.

Todo inclina á creer que no hay des
confianza en el Estado, y que los parti
culares no son malos patriotas que le 
niegan el dinero; sino indiferentes y 
desconocedores de las consecuencias de 
serlo, manejados por unos cuantos seño

res que han tenido quo demostrar que 
si se les reparten unos algunos millones, 
los empréstitos se cubren varias veces y 
los ministros van á ellos con la seguri
dad del triufo; pero como no les den na
da, el fracaso es inevitable.

De este modo nos explicamos lo suce
dido y desechamos lo ue la maniobra po
lítica, porque ni un empréstito es unas 
elecciones, ni los políticos tienen influen
cia bastante con todos los banqueros pa
ra obligarles á desistir de ganar dinero 
si hubieran tenido comisión que co
brar.

Tal vez pudieran comprobarse ciertos 
viajes que puedan estar relacionados con 
esto y en circunstancias que sólo el in
terés que indicamos es bastante para im
ponerlos.

Sin duda que lo que de todo esto re
sulta más claro, es que los españoles por 
pereza mental, nos dejamos guiar como 
rebaños per unos cuantos listos en cada 
orden de cosas, sin que de nuestra típica 
condición lanar escapen ni siquieran las 
clases adineradas cuya posición les da 
independencia. Y el que cree otra cosa, 
yerra y cae como el Gobierno.

Pero sobre todas esas consideraciones 
hay una que las oscurece, que las ener
va, que quita toda importancia.

Nos referimos á que existe un divor
cio, una desconfianza del Gobierno.

¿Por qué? ¿Hasta dónde llega? Eso es 
lo que merecerá estudio.

El capitalista tiene fe en el Estado. En 
este Gobierno no.

Decíamos ayer...
Cortamos ayer el hilo de nuestra in- 

lormación en los momentos que el señor 
Dato, después de hablar con los perio
distas, dándoles cuenta del planteamien
to de la crisis, marchó á su despacho ofi
cial para ponerse al habla por telégrafo 
con el Monarca.

A las seis de la tarde volvimos á la 
Presidencia, y el Sr. Dato nos manifestó 
haber recibido el siguiente telegrama:

Un telegrama regio.

«Lamento que los capitales españoles 
no hayan acudido á la suscripción acor
dada. Juzgo que ese contratiempo no de
be hacer abandonar al Gobierno la pa
triótica labor que viene desarrollando. 
Para tratar de estos asuntos le espero á 
almorzar mañana, miércoles.— Alfon
so, R *

Manlfeetaoiones del Sr. Dato.
El jefe del Gobierno manifestó que, á 

pesar del anterior telegrama, mañana 
expondrá á S. M. los motivos que ha te
nido el Gobierno para plantear la cues
tión de confianza.

—«He expuesto—añadió—al Sr. Gon
zález Besada las razones por las cuales 
hemos planteado dicha cuestión, hacién
donos solidarios de los actos del señor 
ministro de Hacienda, yo más que nadie, 
porque no solamente me había consulta
do el señor conde de Bugallal, sino que 
él deseaba limitar la emisión á 600 mi- 
lones, y por consideraciones mías, fun

dadas quizá en un exceso de previsión, 
por si fuese de necesidad, se amplió la 
operación de crédito.

Da manera que yo soy tan responsable 
ó más que el ministro de Hacienda de lo 
sucedido.

Mañana iré á La Granja, y después de 
almorzar en compañía de S. M., regresa
ré á Madrid.

Vendré directamente á la Presidencia, 
donde daré á ustedes las noticias que 
tenga.

MENUDENCIAS

El eubseoretario de Hacienda.
El subsecretario de Hacienda Sr. Or- 

dóñez, hablando ayer tarde con varios 
periodistas, expresó su decisión de pre
sentar la dimisión de su cargo al señor 
conde de Bugallal sin esperar á la solu
ción de la crisis.

Lo que dice Sánchez Guerra.
El ministro de la Gobernación recibió 

anoche á los periodistas, á los que mani
festó que había telegrafiado á los gober

nadores participándoles que el Gobierno 
se halla en crisis.

El gobernador del Banco de Eepaia, 
dimite.

El gobernador del Banco de España, 
Sr. Domínguez Pascual, presentó ayer 
tarde la dimisión de su cargo.

Comunicaaión A loe diplomátioos.
El ministro de Estado, señor marqués 

de Lema, dirigió ayer comunicaciones á 
los representantes extranjeros acredita
dos en esta corte, dándoles cuenta de ha
llarse en crisis el Gobierno, y avisándo
les la suspensión de la recepción diplo
mática que como martes debió celebrar
se en el Ministerio de Estado.

La «usoripoián al Empréstito.
Se han recibido ya los datos comple

tos de la suscripción á metálico en pro
vincias de las Obligaciones del Tesoro.

Estos datos rectifican los recibidos 
ayer, arrojando como resultado de la 
suscripción la cantidad de 59 millones 
de pesetas, ocho más que la suma que 
resultaba del avance de ayer.

En la suscripción á metálico entre Ma
drid y provincias se solicitaron 28 millo
nes en Obligaciones al 4,50 de interés y 
59 millones al 4,75.

JUICIOS SOBRE LA SITUACIÓN
Conde de Romanonee.

El jefe del partido liberal fué ayer ma
ñana visitado en su domicilio por los pe
riodistas, que le preguntaron sus im
presiones acerca del momento político 
actual.

—A mi juicio—dijo—esta crisis no 
tiene relación con la política. Es la de
mostración de un solo fracaso: el del em
préstito.

La operación financiera estuvo bien 
calculada; pero ha estado mal desarro
llada.

Hay que hacer justicia al Gobierno, y 
reconocer su rectitud y su buena orien
tación; pero también hay que creer que 
ha perdido de vista que el capital no se 
mueve solamente por el estímulo del pa
triotismo.

No hay más que recordar lo que ocu
rre con el propio Rostchild. Siempre tie
ne su dinero á disposición de Francia 
para cuanto signifique obras de caridad 
y cosas por el estilo; pero cuando se le 
pide para empréstitos, lo da, reclaman - 
do en seguida la comisión correspon
diente.

Es de lamentar el fracaso, porque en 
las actuales circunstancias las conse
cuencias de aquél han de tocarse duran - 
te mucho tiempo.

Por otra parte, conviene pasar ccmo 
sobre ascuas en estas cuestiones del eré 
dito, tan delicadas como las del honor, 
que fácilmente puede ser quebrantado.

Lo que á toda costa se impone es la ne
cesidad de que todos ayudemos á rectifi
car lo ocurrido y á atenuar los efectos 
del fracaso.

Nada puedo decir acerca del desarro
llo de la crisis ni de la forma en que ha 
ya de plantearse, ni de si habrá ó no 
consultas para resolverla.

Lo que conviene ante todo, es que el 
Gobierno se decida á vivir dentro de la 
legalidad, sin poner trabas al ejercicio 
de los derechos de los ciudadanos; y si 
las pone, que lo haga con la Constitución 
en la mano.

García Prieto.
El expresidente del Consejo, señor 

marqués de Alhucemas, pasaba ayer tar
de, casualmente, por la calle de Al
calá.

Algunos periodistas que vieron al se
ñor García Prieto se le acercaron, de
mandando su opinión sobre la crisis 
planteada.

El Sr. García Prieto declaró que no al
canzaba la razón en virtud de la cual, 
continuando el Gobierno del Sr. Dato en 
el Poder, debiera abandonar su cartera 
el Sr. Bugallal, pues la participación y 
la responsabilidad en el empréstito es 
igual para todo el Gobierno.

Cree asimismo el marqués de Alhuce 
mas que la crisis no debe ser aprovecha
da por nadie, ni por el Gobierno, para 
llevar á cabo una combinación ministe
rial, trayendo á los consejos de la Coro
na á los candidatos á las carteras, ni por 
uno ó varios ministros para descansar de 
la labor gubernamental.

Por último, dijo el Sr. García Prieto

que el fracaso del Gobierno tiene una 
explicación: la de que calculó mal el em
préstito, dern; ndaudo al ahorro nacional 
más de lo que puede dar y solicitándolo 
además en circunstancias no muy hala
güeñas.

Melquiadei Alvares.
El jefe del partido reformista ha hecho 

las siguientes manifestaciones:
—No creo en una crisis total, dentro 

de las presentes circunstancias.
Es, sin embargo, evidente el fracaso 

del empréstito, lo cual, á lo sume, pue
de dar lugar á una cris parcial.

El Rey debe ratificar los poderes al 
señor Dato.

Sin embargo, como estamos en el país 
de los viceversas, nada de particular 
tendría que yo me equivocase.

Dato á La Granja.
Esta mañana á las nueve salieron en 

automóvil para La Granja el presidente 
dimisionario y el subsecretario de la 
Presidencia.

Los expedicionarios almorzaron con el 
Rey, y durante el almuerzo el Sr. Dato 
informó á S. M. de todo el proceso de la 
crisis.

No conocemos aún los resultados de 
esta conferencia, pero es de creer que el 
monarca ratifique su confianza al señor 
Dato para formar Gobierno y que el se
ñor Dato ruegue á S. M. que antes de 
aceptarla celebre las consult is acostum
bradas en estos casos.

Si el rey accede todo quedará pendien- 
diente hasta mañana, en que vendrá Su 
Majestad á Madrid para celebrar dichas 
consultas antes de quedar solucionada 

" la crisis.

BRIGADAS DE INGENIEROS
Ascensos. —Se concede el empleo de briga

das á loe siguientes sargentos:
D. Manuel Priego, del grupo mixto de La- 

raohe; D. Vicente Navarro, del primero de Za
padores; D. Félix Alonso Barnardo, del cuarto 
Zapadores; D. Manuel Bailón, del servicio de 
Aeronáutica; D. Nioasio Moreno, del servicio 
de Aeronáutica; D. Déjar Camblor, del segun
do de Zapadores. .

DestinosSe dispone el destino de los bri
gadas siguientes:

D. Wenceslao Blanco, del regimiento mix - 
to de Melilla al tercero de Zapadores, en co
misión en plazi de categoría superior; don 
Fructuoso Vallejo, del regimiento de Ferro
carriles al de Telégr fos, en comisión en id.; 
D. Rafael Villanueva Oiseti, del regimiento 
mixto de Ceuta al mismo, en id.; D. Enrique 
Furán Mateo, del regimiento mixto de Me
lilla al mismo, en id.; D Juan Antonio Ruiz, 
del regimiento mixto de Melilla, á la brigada 
topográfica de Ingenieros, en ídem.

D. Serafín Llopis, de la Comandancia de 
Tenerife á la de Gran Canaria, en ídem; don 
Manuel García Bastida, del cuarto de Zapado
res á la brigada topográfica de Ingenieros, en 
ídem; D. Miguel Guzmán González, del Cen
tro Electrotécnico al regimiento de Ferrocarri
les, en ídem; D. Tomás Ortega, del regimien
to mixto de Ceuta al mismo, en ídem; don 
Luis Alvarez, del segundo de Zapadores al re
gimiento de Ferrocarriles, en ídem; D. Ma
nuel Priego, ascendido, al tercero de Zapado
res Minadores; D. Vicente Navarro, ascendido, 
del primero de Zapadores al mismo; D. Félix 
Alonso, ascendido, del cuarto de Zapadores al 
mismo; D Manuel Bailón, ascendido, al se
gundo de Z ipadores.

D. Nioasio Moreno, ascendido, del servicio 
de Aeronáutica al mismo; D. César Camblor, 
ascén^íido, del segundo de Zapadores al mis
mo; D. Francisco Domingo, del primero de 
Zapadores al regimiento mixto de Melilla; don 
Sotero Vegas, del primero de Zapadores al re
gimiento de Ferrocarriles; D. Luis Vélez, del 
de Ferrocarriles al Centro Electrotécnico; don 
Prudente Car bajo, del servicio de Aeronáutica 
al tercero de Zapadores.

D. Casimiro Gil, del primero de Zapadores 
al regimiento mixto de Melilla; D. Máximo 
Martin, del segundo de Zapadores al mixto de 
Ceuta; D. Lucio Andrés Flores, del regimien
to de Ferrocarriles al mixto de Melilla, y don 
Jorge Pastor, del de Zapadores á la Coman- 
danoiá de Ingenieros de Tenerife.

EN GUERRA Y MARMA

LA INTERVENCION CIVIL
Hoy publica la «Gaceta» el Real decreto de 

la Presidencia estabAeoieudo un Centro Supe
rior fiscal con la denominación de Interven
ción civil de Guerra y Marina y del protecto
rado en Marruecos.

La parte dispositiva del documento es la si
guiente:

Artículo l.° En cumplimiento del artícu
lo 17 de la ley de 26 de Diciembre de 1914 
se establece en la Presidencia del Consejo de 
ministros un Centro Superior fiscal con la 
denominación de Intervención civil de Gue
rra y Marina y del protectorado en Marrue
cos.

Art. 2.° Sus atribuciones serán:
l.° Las que determina el reglamento or

gánico del Cuerpo de Intervención militar de 
19 de Mayo de 1913, las que el ministerio de 
Marina tiene establecidas para la intervención 
de todos sus servicios y las que corresponden 
á la Intervención especial del protectorado de 
España en Marruecos, no limitadas estas úl - 
timas á nuestra zona de influencia en aquel 
Imperio, sino ampliadas para todo el territo
rio español en lo referente á los ramos de Gue • 
rra y Marina, excepción hecha de la rendición 
de la cuenta especial de ingresos y pagos, por 
ser servicio que realiza la Intervención general 
de la Administración del Estado.

2 .° La previa fiscalización de la proceden
cia del gasto y de la distribución de los crédi
tos presupuestos.

3 .° Suspender por si ó por medio de sus 
delegados la ejecución de todo acto adminis - 
trativo en los ramos de Guerra y Marina que 
no ae ajuste á los preceptos legales, dando 
cuenta á la autoridad que dictó el acuerdo y á 
la Presidencia dol Consejo de ministros para 
que ésta resuelva definitivamente, caso de que 
la dicha autoridad insista en la procedencia 
de su decisión.

4 .° El examen é informe, antes de que los 
ministerios de Guerra y Marina dicten resolu - 
ción, de los proyectos de contratos y ejecución 
de obras y servicios.

Art. 3.° Formarán parte integrante de la 
Intervención de Guerra y Marina y del protec
torado en Marruecos:

1 .® El Cuerpo de Intervención militar 
creado por la ley de 15 de Mayo de 1902.

2 .® Los individuos del Cuerpo de Adminis
tración de la Armada que ej uzan funciones 
interventoras en los Centros, departamen
tos y dependencias del ministerio de Ma
rina.

3 .° Los individuos de los Cuerpos peri
cial y auxiliar de Contabilidai del Estado 
y del de Administración civil que se fijan 
en la correspondiente plantilla del perso
nal.

4 .° Los individuos de los Cuerpos auxi
liares de Guerra y Marina afectos á los servi
cios de intervención.

Art. 4.° Tanto el Cuerpo de Intervención 
militar como el personal del de Administra
ción de la Armada que pasen á depender de la 
Presidencia del Cotisejo de ministros conser
varán su actual organización, continuando 
sujetos á los ministerios de Guerra y Marina 
en todo lo referente á disciplina y organiza - 
ción, si bien en el ejercicio da sus cargos 
sólo estarán sometidos á la Presidencia del 
Consejo de ministros y i los jefes que lo 
sean por virtud de la misión fiscal que ejer
zan.

Art. 5.° Los funcionarios del orden civil 
serán nombrados por el ministerio de Haoien - 
da y figurarán en los escalafones de dioho de - 
partamento.

La designación de los que se elijan al cons
tituirse el Centro que se orea se hará en la si
guiente forma;

La de los j Jos do Administración, jefes de 
negociado y oficiales de primera, segunda, 
tercera y cuarta clases no pertenecientes á los 
Cuerpos pericial y auxiliar de Contabili
dad, con arreglo á la ley de 19 de Julio de 
1914.

La de los oficiales de quinta clase, en indi
viduos mayores de dieciséis años que posean 
cuando menos el titulo de bachiller.

La de los individuos de los Cuerpos paricial 
y auxiliar da Contabilidad del Estado que ha -

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA DIAMU INDEPENDIENTE
ORGANO DE OPINIÓN MILITAR

fe En la frontera italo-austriaoa.—Estado Mayor italiano examinando unos planos.

-

yan de cubrir las plazas que figuran en la oo- | 
rrespondiente plantilla sobre las consignadas | 
en la vigente ley de Presupuestos, aplicando 
en el movimiento de escalas á que dé lugar su 
provisión los turnos establecidos por las dis
posiciones que crearon cada uno de dichos 
Cuerpos.

Constituido el Centro, regirá para el in
greso, ascenso y separación de los funciona
rios que presten en él sus servicios la vi
gente legislación de Hacienda en toda su inte
gridad.

Art. 6.® El presidente del Consejo, á pro
puesta del interventor de Guerra y Marina y 
de acuerdo con los ministros de los ramos á 
que pertenezca el personal que pase á depen
der de él, designará el destino que cada fun • 
cionario ha de desempeñar y el punto en que 
ha de fijar su residencia. A este efecto los 
ministerios de la Guerra y da Marina remiti
rán á la Presidencia del Consejo una detallada 
relación en que conste el personal que ejerce 
funciones interventora!, su categoría, sueldo, 
cargo y residencia.

Art. 7.° El interventor civil de Guerra y 
Marina y del protectorado en Marruecos des
pachará directamente con el ministro de Ha
cienda los asuntos cuya resolución es de la 
competencia de dicho departamento.

Art. 8.° La actual Intervención general de 
Guerra, con la denominación de Sección de 
Intervención del ministerio de la Guerra, 
conservará su organización, despachando con 
el ministro de la Guerra los asuntos relativos 
á la Junta central de enganches y reengan
ches y los demás que no se relacionen con las 
funciones que pasan á depender de la Inter
vención civil.

Art. 9.° Además del personal civil que fi
gura en la correspondiente plantilla, el pre
sidente del Consejo designará, en la fórma 
establecida por el art. 6 • de este decreto, los 
individuos de los Cuerpos de Intervención 
militar de Guerra y Administración de la Ar
mada cuyos servicios considere necesarios en 
el Centro general que se crea.

Art. 10. La Presidencia del Consejo de 
ministros, después que haya organizado el 
servicio que por este Real decreto se le enco
mienda, dictará el reglamento para el régi
men de la Intervención civil de Guerra y Ma
rina.

Art. 11. Por la Presidencia del Consejo de

tán de Infantería, el tercero, y por el brigada 
de Infantería 8r. Paoios, el cuarto.

En el campeonato de pistola obtuvo el títu
lo de campeón el capitán de Infantería don 
Luis Calvet Sandoz, por haber sacado 429 pun
tos y 36 dianas.

Oportunamente se anunciará el día del re
parto de premios, que será un acto muy so
lemne.

EL SUCESO A BORDO DEL CATALUÑA

En Marina no saben naba
En el ministerio de Marina no se han reci

bido informes oficiales que confirmen los de 
origen particular que daban á entender haber 
ocurrido algún suceso á bordo del crucero «Ca
taluña».

LA GRAN GUERRA

ministros se recabará del de Hacienda, por 
virtud de la autorización contenida en el ar
ticulo 17 de la ley de 26 de Diciembre de 1914, 
el crédito necesario para el establecimiento de 
la Intervención civil de Guerra y Marina y 
del protectorado en Marruecos, según la co
rrespondiente plantilla, y para completar la 
dotación de las que se formen de los Cuerpos 
de Intervención militar y de los individuos 
del de la Armada que ejerzan funciones inter
ventoras, dándose de baja las sumas no in - 
vertidas de los créditos consignados en la sec
ción 12 del presupuesto vigente para la Inter
vención especial del protectorado de España 
en Marruecos, que pasa á formar parte de la 
Intervención que se crea po; el presente de
creto.

TIRO NACIONAL

al primer teniente de Infantería D. Sal
vador Coi tils.

—I em t aslado de residencia á Ando- 
si lia (N avarra) al capitán de la Guardia 
civil D Pablo Iglesias.

—So con ‘.ede la pensión mensual de 
cinco p set s por acumulación de cruces 
al cab • de la G lardia civil D Víctor Fer
nández.

—Se concede el empleo de segundos 
tenientes de li Reserva gratuita á los 
sargentos retirados de la Guardia civil 
D. Paulino Quirós, D.Bernardino Zama- 
rreño, D. Manuel G -Izado, D. Francisco 
Nava, D. Alejo Mata, D. Gregorio Fe- 
rrer y D Félix Quintero, y al de Cara
bineros D Francisco Rosado.

alejado de las oligarquías, debo agrade- ? 
cer á sus gobernantes la prueba de hon
radez y de valentía que han dado. Por 
eso acogerá con satisfacción la noticia. ¡ 
que sin duda darán los periódicos, bien 
en seguida, ya después de un peí iodo de 
consultas, de q ie el Sr. D<to, con todos 
sus ministros, con todos absolutamente 
continúa Sil frente de 1 -s públicos desti
nos.

Porque toda otra solución sería ab
surda.»

De «Diario Universal»:
«En los anales de la historia financie

ra de España no hay otro ejemplo como 
el que se registra ahora. Una operación 
de crédito que no corresponde al Estado, 
sino al Tesoro, y que no obstante se ca
lifica como empréstito, á los efectos de la 
suscripción, en un sólo día y durante 
unas horas, es desde luego un hecho que 
hay que dejar sentado para cuando se 
entable discusión en el momento oportu
no. Porque tampoco hay ejemplo de una 
cantidad tan importante como la de 467 
millones de pesetas que salga ofrecida á 
la concurrencia pública sin aquel estu
dio previo del mercado monetario y de 
sus disponibilidades y sin aquel afianza
miento, al menos de orden moral, que, 
como antecedente absoluto, precisan las 
operaciones de crédito que envuelven en 
sí algo más que el éxito ó fracaso perso
nales.»

«El Ejército Español»
«Las cosas terminan siempre por , caer 

del lado que deben hacerlo. El Gobierno 
del Sr. Dato no tuvo nunca substancia 

1 propia. Fué un perpetuo equívoco, que 
; gobernó al socaire del «¡Maura, no!» Se 

armó un tinglado, y se gobernó así. No 
; basta tener de su parte unos cuantos pe
: riódicos, y un bien dispuesto tinglado: 

la dirección de los negocios públicos en 
los tiempos que corren exige más que 
todo eso.»

«La Tribuna»:
«En estas horas tristes para la Patria 

‘ podrán apreciar nuestros lectores la ra
zón que nos asistía al combatir rudamen
te á un Gobierno formado por personas 
de las más rectas intenciones, pero inep
tas é inhábiles, y por lo tanto, sin prepa
ración alguna para afrontar y resolver 

í los graves problemas que demanda la si- 
í tuación crítica de España.»

vivos sentimientos por el hecho y está 
dispuesto á pagar una indemnización.

Según telegrama de Amsterdan, se 
dice de público en Fiesioga que anoche, 
á las once y media, se incendió un zep 
pelín en las cercanías de Zeebrugge y 
cayó al mar.

Las autoridades rusas participan que 
loe submarinos rusos han hundido míre 
Egroli y Kefken un gran vapor enemigo 
y dos barcos veleros.

Marruecos
POR ESAS CALLES

E1 avance francés es muy lento, y en 
la región de Arras, que es la más ataca
da, continuará siéndolo; pues ahora se 
encuentran posiciones alemanas sólida
mente fortificadas en la granja La Folie, 
bosque de Vimy y localidad de este nom
bre. El avance en Alsacia parece haber 
ogrado la dominación de Metzeral.

En el frente italiano las modificaciones 
son escasas^

En el teatro oriental siguen los alema
nes consiguiendo ventajas, y estrechan
do no sólo la ciudad de Lemberg, sino to
das las posiciones rusas de Galitzia. Por 
la extrema izquierda, al Este del San, 
los austro-alemanes, marchando al Nor
te, han alcanzado Tarnogrod y el río 
Tanew.

El grueso del Ejército Mackensen mar
cha al Noreste, sobre Tomaszov y Rava - 
Russka, para desbordar Lemberg por el 
Norte, y frente al Este, para atacar di
rectamente de Grodek á Lemberg. Por la 
izquierda, el Ejército Mackensen ha lle
gado á Marol, por el centro á Margie- 
rov y por la derecha á Wereszyce.

En estas condiciones, si no viene u i 
ataque de los rusos que rehaga sus lí
neas, Lemberg tendrá que evacuarse 
pronto.

Noticias diversas
El corresponsal de «Le Journal» en 

Atenas anuncia que la flota aliada que 
opera en los Dardanelos ha bombardeado 
la ciudad de Gallipoli y ha incendiado 
los depósitos de municiones.

La población está ardiendo por los 
cuatro costados.

DAHIR
disponiendo el pago de haberes en mo
neda eepañola, y Decreto oorrespon 

diente.
Loor á Dios único. .
Que la oración celestial sea sobre 

nuestro Amo y Señor Mahoma y sus fa
miliares.

(Lugar del sello).
Se hace saber por este nuestro escrito, 

que Dios enaltezca y haga sea eficaz, que 
considerando las circunstancias presen
tes que han originado una depreciación 
en el valor en cambio de nuestra mone
da de plata, y entendiendo cuán perjudi
cial resulta esto para aquellos que han 
de cobrar sus sueldos en esta moneda, y 
que por las imperiosas necesidades del 
comercio se ven obligados á comprar to
do lo que es necesario para su sosteni
miento pagando en moneda española, y 
deseosos de evitar en cuanto posible sea 
estos perjuicios, que se deben en parte 
muy principal á la oscilación constante 
del cambio de la moneda hassani con la 
española: mientras tal depreciación en 
la moneda hassani subsista, Nos, hemos 
creído conveniente publicar el presente 
Dahir, en el que se ordena: ,

Primero. Mientras el cambio de la 
moneda hassani, en relación con la es
pañola, sea por 1) menos de 30 por 100, 
los haberes fijos ó transitorios consigna
dos en el Presupuesto de gastos se abo
narán en pesetas españolas en la citada 
proporción de una peseta española por 
cada peseta con treinta céntimos has-
sani. . .

Segundo. En lo sucesivo, los ingre
sos de nuestra Hacienda, cualquiera que 
que fuere la moneda en que se perciban, 
serán en el mismo día del cobro conver
tidos en pesetas españolas y depositados 
en el Banco de Estado en esta clase de 
moneda. .

Ordenamos á todos nuestros servido - 
res y súbditos que este nuestro escrito 
leyeren, se atengan á él y lo cumplan 
estrictamente.

Escrita esta nuestra orden á 9 de 
Mayo de 1912 (24 de Yumada segundo 
de 1333). # ,

• •
Visto el Dahir expedido en esta fecha 

por Su Alteza Imperial el príncipe Muley 
El Mehdi Ban Ismail Beñ Mohamed, so
bre pago de sueldes en moneda espa
ñola,

Vengo en promulgar el referido Da
hir, para cuya ejecución, la Delegación 
para los Servicios tributarios, económi
cos y financieros dictará las disposicio
nes conducentes.

Dado en Tetuán á 9 de Mayo de 1915.— 
José Marina.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad

Los periódicos comentan con singular 
complacencia un despacho de Madrid en 
el cual se dice que el Gobierno español 
ha desaprobado la actitud de una parte 
de la Prensa contra Italia. .

De todos modos se tiene por indudable
que los periódicos 
los sentimientos de 
blo español.

aluiidos no reflejan 
la mayoría del pue-

El Diario Oficial Sí
Di^osicrónts que contendrá 

Oficiab del Ministerio de 
que se publicará mañana.

manana

Crimen por un paraguas
¡Y eso que estamos en veranol

En la calle del Peñón, esquina á la de 
Mira del Río, so encontraron anoche 
Francisco Alcázar Pérez (a) «el Chaval» 
y «el Granuja» y Teodoro Alvarez Mon
jas (a) «el Valladolid», ambos quincena
rios, y comenzaron á disputar sobre la 
pertenencia de un paraguas que pasó á 
poder del primero mientras estuvo en la 
cárcel «el Valladolid».

La cuestión se agrió de tal modo, que 
éste sacó un cuchillo y acometió al «Cha
val», clavándoselo en el pecho.

El herido cayó al suelo arrojando gran 
cantidad de sangre, siendo auxiliado por 
varios transeúntes, que le condujeron á 
la Gasa de Socorro del distrito.

i Después de curado en dicho Centro be
; néflco pasó en gravísimo estado al Hos- 
' pital de la Princesa. ,
i El agresor, al cometer el crimen, se 
■ dió á la fuga, siendo poco después dete- 
| nido en una taberna de la cabecera del 
■ Rastro, y también lo fué otro quincena- 
< rio que se hallaba en su compañía, 11a- 
• mado Miguel Masguí (a) «el Sordo», acu- 
i sado como inluctor al crimen. . .,

Ambos fueron puestos á disposición 
del Juzgado de guardia.

CUESTIONES AJENAS

LA PRENSA EXTRANJERA

el i Diario 
la Guerra

Academias
Se destina de ayudante de profesor á 

la Academia de Artillería al primer te 
nienteD. Rafael Hernández Francés.

—Se anuncia concurso para cubrir 
una vacante de capitán de Infantería en 
el Colegio de Huérfanos de la Guerra, y 
dos de capitanes profesores en el Colegio 
de Santiago.

Invalidos.
Se concede ingreso en Inválidos al 

capitán de Infantería D. Mariano Barba-
sán Castro.

«La Groix» anuncia que la jornada de 
los huérfanos de la guerra se celebrará 
el día 27 del actual, y que de su organi- 

‘ zación se ha encargado un Comité de 
‘ unión, compuesto de delegados del Orfe

linato de los ejércitos, de los corporati- 
' vos y mutualistas y de las Asociaciones 
‘ católicas.
j «Le Fígaro» trata de los estragos que 

hace el alcoholismo en Normandia y de 
las medidas que se han adoptado para

Retiros.

Los infantes doña Luisa y D. Carlos se han 
dignado conceder como premio en el actual 
concurso de tire, un reloj de oro para bolsillo, 
y el infante D. Fernando una petaca de 
plata. ,

A tan excelentes donaciones se unió la ar
tística estatua del duque de Tovar, presidente 
de esta Representación, y la interesante obra 
literaria «Jesusalén libertada», donada por el 
conde de Cheste, para formar los premios (que 
0e clasificaron en L.°, 2.°, 3.° y 4.°, según 
quedan reseñados) de la competición núm. 23, 
que se celebró el día 20, último del concurso, 
y que fueron ganados por D. Antonio Boni
lla, capitán de Infantería, el primer premio; 
por el sargento de Infantería de Marina, señor 
Carrero, el segundo; por D. José Rento, capi-

En los Centros oficiales italianos se
nota cierto pesimismo ante la prolonga
da situación en que se encuentran Italia 
y Alemania, y se afirma que tan pronto 
como se compruebe oficialmente la pre
sencia de tropas alemanas entre las aus
tro-húngaras Italia declarará la guerra 
á Alemania.

Al mismo tiempo se recibe un telegra
ma de Venecia diciendo que entre los úl
timos grupos de prisioneros austríacos 
capturados por los italianos durante los 
combates de Vallarsa se encuentran va
rios soldados alemanes.

El Gobierno alemán ha declarado que 
fué á consecuencia de un error por lo 
que el vapor sueco «Verdani» fué echado 
á pique.
' El Gobierno alemán expone sus mas

.Toda la prensa dedica á la cuestión 
del empréstito y á la crisis ministerial 
la mayor parte de sus columnas.

He aquí los principales juicios sobre 
el empréstito y el Gobierno del señor 
Dato:

«Heraldo de Madrid»:
«Ha fracasado la suscripción del em

préstito, no sólo por errores de técnica 
del ministro responsable y por descono
cimiento absoluto del mercado de dine
ro, sino también, y principalmente, por 
la sensible falta de compenetración en
tre los intereses morales y del país y los 
intereses morales representados por los 
Poderes públicos.

Sería negar la fatal correlación exis
tente entre la política y la vida social el 
suponer á los gobernantes libres de 
errores, que han sido parte, sin duda, 
á contribuir á tan lamentable fracaso.»

«El Correo Español».
«En circunstancias tan críticas como 

las actuales, lo menos que podemos exi
gir es que se coloquen al frente del Go
bierno personas que merezcan la con- 
flanzade la nación y que ofrezcan algu
na garantía. El Gabinete que preside el 
Sr. Dato no reune estas condiciones. 
Ayer lo proclamó solemnemente la Es
paña que pos 36, que contribuye, que 
trabaja y que produce, la verdadera hs-

Se concede el retiro para Guadalajara 
al oficial primero de Oficinas militares 
D. Primo Sánchez Tembleque; para esta 
corte al del propio empleo y Arma don 
Casimiro Iglesias López, y para Cana
rias al capitán de la Reserva territorial 
D. Manuel Picar.

Licenolae,
Se concede dos meses de licencia por 

enfermo al oficial segundo de Oficinas 
militares D. Víctor Marco Sebastián.

Ascensos.
Se concede el empleo inmediato al se

gundo teniente de Caballería D. Manuel 
Jácome, y al de Carabineros D. Lucio Lá
zaro.

Destinos.

extirpar tan terrible plaga.
i «Le Temps» expone los peligros que, 
4 á su juicio, correría Holanda si los ale- 
5 manes se anexionaran á Bélgica, y dice 
í que de ellos se da ya cuenta el pueblo 
¡ holandés, como lo demuestra la reacción 
■ que se advierte contra los mercaderes de 
í Rotterdam, que á principios de la gue

rra traficaban con el imperio germá-

Destínase al cuadro de Larache, y en 
comisión al regimiento expedicionario de 
Infantería de Marina, al primer teniente 
D. Fernando Orduño Mor el.

—Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Caballería 
y Equitación Militar. ,

—Se concede la vuelta á activo al ca-

paña.» _
«La Correspondencia de España»:
«Hay derrotas gloriosas. La deldGabi- 

nete Dato es una de ellas. El país sano,

nico

Noticias generales

pitán de Carabineros D. 
rreira.

Ubaldo Fe-

Matrimonios.

Emanatorio y Bafios hidroeléctricos de 
radium.

Reumatismo, gota y sus complicaciones con 
afecciones del corazón y riñones, artritis cró
nicas, comprendidas las deformantes en todas 
sus formas y variedades; anquilosis, obesidad, 
neuralgias, neurastenia, corea, parálisis, ta
bes dorsal, debilidad senil, impotencia, diabe
tes, atonía del estómago é intestinos é infas
tos viscerales, se curan admirablemente aso
ciando el radium y la electricidad, por medio 
de Emanatorios y Baños hidroeléctricos de 
radium. Agentes de curación, realmente espe
cíficos, con los cuales ningún otro se puede । comparar; modifican las diátesis y obran sobre 

¡ les mismas lesiones. En el Instituto Radiun- 
I terapico de Madrid, paseo de Recoletos, 31, 

se aplican y reciben consultas.

Se conceden reales licencias para con- I (^ U L kJ xrk. LJ
traer matrimonio al segundo teniente de I .— -----

Se dispone se traslade á la Península I d8ya¿d .,r/lag que tienen menos
la Comisión del Mapa de Ibiza, con la I vé»9e »n,rai p 
denominación Geográfica de Levante. I Dq lo0 á 200 000: Alava, Logroño, Falencia, 

Comunicaoionss I . a_5„., • I Segaría y Soria: l ineo.
Se dispone que en las comunicaciones i Dq  20q á  ío o o io : Alba ete. Avia, Ouenoa, 

que se dirijan al ministro de la Guerra j QualaJara| Qupúzsoa, Huesca, Lérida, Teruel, 
sean extractadas al margen de las mis- I y Zamora: diez.
mas. I De 300 á 400.000: Almería. Balearen, Burgos,

Brigadas. I O:oere8> oaatell n, Ciudad Real, Gerona, Huel
ge deja sin efecto el ingreso en el I VHf Leóni Navarra, Santander, Tarragona, fe- 

Cuerpo Auxiliar de Intervención al bri- I ruel|Vall8doiid, Vizcaya y Zamora: dieciseis, 
gada de Infantería D. Luis Díaz Reyes. I De 4oo i 500: Toledo y Orense: dos.

Varias disposioiones. I De modo que de 49 provincias del territorio
Se concede la eliminación de la escala I español Canarias tiene más habitantes que 33 de 

de aspirantes á ingreso en Carabineros I ellas y solo 16 le aventajan en población.

M.C.D. 2022
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O© fodo un poc^
A mis oompaüeros.

1 láceme leer en estos días y en estos nú
meros algo bueno, algo próspero y prove
choso para la clase, que da aliento al alma, 
consuela y satisface al corazón en su sen
tir doloroso; algo así como el náufrago que 
agitado por las olas en alta mar, ve llegar 
hacia él su amparo, su refugio, el codicia
do bote que lo socorra y salve del peligro, 
no sólo por él, sino porque de su vida de
penden otras vidas no menos importantes 
que la suya: la de su mujer y la de sus 
hijos.

Llora el corazón, llora el alma, lloran á 
la vez al considerar que al fallecer el pa
dre, astro luminoso de la casa, son vioti - 
mas del dolor y de la privación una pobre 
mujer y unos desventurados hijos, prole 
si prol, sin amparo, sin refugio, sujr ío s á 
la clemencia del cielo y de la tierra por 
tiempo ilimitado.

Piensa el hombre en la vida en su salud, 
en su bienestar, en su prosperidad y bien - 
andanza, felicidad ficticia y pasajera; ¿y 
por qué no ha de pensar, siendo reflaxivo, 
amante y amado de los suyos, en el porve
nir de ellos, en aquellos críticos días de de
solación, de lúbrigo abatimiento, de fúne
bre llanto, de perdidas esperanzas, cuando 
su vida, envuelta entre los pliegues de la 
despiadada muerte, deje de irradiar su luz 
para todos, y en la sombra el oalor que 
confortara las fuerzas físicas y alentara loe 
goces, legítimas aspiraciones del corazón 
de la familia?

Tróoase en breves días, cuando no en un 
momento, la suerte falaz en triste reali
dad, porque la vida es un sueño alegre 
adornado de múltiples colores agradables 
simulados, sin contar con lo i nprevisto, 
que pronto surge, y aquello se extingue 
como nube en noche del estío, y entonces 
la vida, apartada del derrotero emprendi
do, ya desvanecido, se cambia el bien por 
el mal, la risa por el llanto, la abundan
cia por la escasez, lo necesario por la mise
ria; como si dijéramos, la salud por la en - 
fermedad, ó la vid; por la muer‘e.

Pláceme, repito, ver á los compañeros 
pensar en un rato de calma en su presente, 
en su después, en su fin y en el porvenir 
de sus deudos, para cuando llegue el día 
del imprevisto percance encuentre la fami
lia el bálsamo que mitigue el amargo do

lor; algo que consuele; amparo; refugio 
que salve, si no la pena, por lo menos la 
parte económica, y también la moral, li
brando á la juventud del agitado oleaje vo
luptuoso, movido por el viento de la oon- 
cupiscenoia, que á veces suele naufragar 
por incuria de los padres, por indigencia ó 
falta de lo necesario para la vida.

Hora es de pensar y de no perder el tiem
po; de refl xionar y de no olvidar nuestros 
indeclinables cuidados; de hacer bien las 
cosas para su mejor resultado en favor de 
los que hoy amamos y nos aman y maña
na seguirán amándonos con el presente le
gado de nuestro amor. Hora es ya de que 
ls clase responda á los repetidos llama
mientos; es la voz del amigo que habla, no 
en desierto, no, sino en el órgano de la per
suasión queá todos complace, es la palabra 
escrita sincera, benéfica, de mútua recipro
cidad, llevada á la inteligencia y al cora
zón; de razón á razón; de pensamiento á 
pensamiento; de sentimiento á sentimien
to; vivas reflexiones que destruyen apatías, 
negligencias y desdenes y reberberan en el 
entendimiento y sentimiento; en la razón y 
en el corazón; en la inteligencia y en la 
conciencia de los hombres reflexivos y de 
buena voluntad, que sienten, piensan y 
quieren. Mas no se diga después, nunca, 
que no á habido quien se int -rese por las 
familias de los compañeros en sus días pos
treros, en particular por aquellos olvidados 
de la fortuna ó los perseguidos por la ras
trera política, por el odioso caciquismo, re
pugnante monterilla y dañino compañero; 
por los aldeados ó los encerrados entre es
carpados riscos, que viven pobres y mueren 
necesitados, sin dejar á sus deudos el re
cuerdo material de sus amores, un pañue
lo conque enjugar sus lagámas y un con
suelo en el corazón. Hoy es el día de la re
flexión: mañana será el del arropentimien - 
to, cuando no haya lugar á remediar los la
mentos de la familia.

D j s  ideas, dos pensamientos, dos proyec
tos benéficos, mútuos y recíprocos están 
presentados al estudio y conveniencia, á 
elegir de la clase; el primero, particular, 
para loe que quieren y pueden; el segundo, 
general, para los que pueden si quieren. 
Ambos proyectos son buenos, aoceúbles; 
sólo se diferencian en que el uno atiende al 
bien particular y el otro al bien general.

Así ha sido siempre nuestra manera de 
ser, de pensar y de proceder; siempre ante
poniendo el bien general al particular, pre

firiendo al necesitado. Por eso decíamos en 
nuestro articulo anterior: «entiendo que 
el compañero humilde, pobre, debe ser el 
ídolo amado de la clase en general». Este es 
fui compañerismo, mi altruismo, mi soli- 
darismo y mi caridad; no el yo, sino el 
amparo de los demás, el bien general. Por 
esa razón hemos establecido en nuestro 
proyecto tres categorías sin determinar 
número, suma, ni condiciones que sería 
objeto de un reglamento convenido, para 
no privar á nadie de su gusto, de su fuer
za, ni de su cálculo. Siento, lamento, no 
haberme dejado entender,

Mi proyecto es una odisea; el amor del 
corazón humano á sus hermanos profesio
nales; la caridad en práctica; el cariño á 
los que están privados de los goces natura
les por los pocos favores de la fortuna, pero 
que tienen una inteligencia como la de los 
afortunados, y un corazón que ama á su 
familia y con ella comparte sus privacio
nes, eus deseos, sus sentimientos más pu
ros y nobles, sus complacencias familiares 
en el hogar; allí, al calor de la chimenea; 
allí, junto á la cabaña; allí, alejado de los 
rumores del día; sin ambiciones, sin odios, 
sin envidias; allí, encerrados entre riscos, 
aspirando los aires más sanos de los nam- 
pos y de las montañas nos contemplan, y 
por la prensa ue acuerdan de nosotros y nos 
juzgan, como acá debemos acordarnos de 
ellos y de los suyos como de los nuestros 
nos acordamos. Amemos á nuestros pró 
jimos, á nuestros hermanos, á nuestros 
compañeros como á nosotros mismos.

Compañerismo, solidarismo, altruismo, 
etc., son palabras huecas como avellanas 
vanas cuando no van rellenas de amor fra
ternal y correspondencia de hermanos, de 
liberalidad, cordialidad, moralidad y de 
caridad, sin cuyos caracteres es un compa
ñerismo álgido, exánime, muerto y ridícu
lo, no tan ridículo como aparecen los que 
blasonan y ridiculizan.

Contando con el gusto del señor director, 
los señores que deseen adherirse al segun
do proyecto, podrán participarlo al mismo 
ó á vuestro apreciable compañero

Manuel del Osuna.
Burguillos (Sevilla), Mayo 25 915.

I
 VENDO precioso hotel en el sitio más sano 
de Madrid, á la terminación del barrio de Sa
lamanca. Jardín, gas, electricidad, baño, ter
mosifón, tres tranvías á la puerta.—Razón en 

: el cine Royalty, Génova, 6, de 12 á 2.

BIBIOTECA OE -EJERCIT01ARIACA-
I —Panas militares» (Graduación prácti- 

oa.)-Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 8 pesetas encuadernado

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tala, 3,50 Deaetas.—En rústica pesetas,

Hl.—«La condena condicional».—En rúe 
t!cR, 2,50 pesetas.

IV. -«Penas para militares de leyes espe- 
Oialfif?».—En rústica. 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
; (legislación completa de reclutamiento).--Ei 

rústica, 3.50 pesetas
VIH.—«Formularios del Servicio miitar 

obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

—«Servicio militar obligatorio» (Apén- 
Idioe II), (Legislación complementaria).—En 

rústica 2 pesetas.
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 1 para un catálogo (1877-1897), por Luis MaL 

fiette.—Precie, dos pesetas.
A bordo, por Angel Guerra,—Precio, una 

i peseta.
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf 
fiotte. Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1753-1876), por Luis 
Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida-!-).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económico de lasis - 
las Canarias», por R. Ruiz Benítez de Lugo.— 
Precio, dos pesetas.

opectacutos para hoy
APOLO.—7, La boda de Oayetana 6 Una tarde 

en Amaniel.
10, El húsar de la guardia.
11,15, El ehioo de las Peüuelad ó No hay ¿mal 
como el de la envidia.

ESLA /A. —6,30 La garra y Lo que engaña la 
verdad.
10,30, La cortina roja.

GALERIA DE LA GUERRA (Brasserie del Pa- 
Exposición de batallas de la guerra europea. 
Entrada, 50 cénts.

ENNA VICTORIA. —Sección continua de ci
nematógrafo de eineo y media á doce y media. 
-Exito inmenso de la égloga «Linda de Cha- 
mouny».—Exito inmenso de la corrida de toros 
en Valencia, con laa eolosales faenas de Bel
mente y Gallito.

Precios populares.

PALACIO DE PROYECCIONES. -Todos tos 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra- 

. fe con cuantas novedades se crean.—Varia- 
: oión diaria de programas. Estrenos sensacio

nales, lunes y jueves.

ROYALTI.— Estrenos sensacionales todos los 
días—Butaca, 0*83.—Preferencia, 0‘50.

COTIZACIONES DEL DÍA 11

FONDOS PUBLICOS

4 POR IOS PIRPiTÜO INTERIOR

Fin corriente...........................
Idem próximo............ .. * / *. é 

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptaa. nomls
» Ede25.000 » > *
» Dde 12.500 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > >
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series................
4 POR 106 AMORTIZABLI

Serie E de 25.000 ptaa. nomls.
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » >
» Bde 2.500 » >
» A de bOO » »

En diferentes series.................
I POR 100 AMORTIZABLI

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 » »
> Ddel2 5Ü0 » »
» C de 5.000 » >
» B de 2.000 » »
» A de 500 » >

En diferentes seríes.................
BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100................... 7/1

Acciones del Banco de España.l 
Compañía Arrend.* de TaboB.I 
Unión de Explosivos............... - 
Ibérica de propiedades mine-í

Obliga. Valladotid Ariza/s.'A j 
Idem M Z A 4 por 100............ 
Idem Ferrocles. Norte España. [ 
Banco Hiapano-Amerioano.. ,8 
Acciones azucareras preferanteei 
dem ordinarias............ . . ... .

Obligaciones de ídem..............
Banco Español del Rio de la

Plata.....................................
Mexicano.......... ............ ’ ’ *' *'
Sociedad Española deoonatruo- 

oiunes metálicas: Obligacio
nes 4 y 1(2 por 100 (2* hi
poteca. ... ........................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Krlanger y C.B.......... 
Idem por resultas.......... . ... . .. 
Idem por expropiaciones inte

rior....................................
Idem id. en el ensanche........  
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41{2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.........................  
Londres á la vista....................

PRECIO

71 25
00 00

71 25 
7150 
72 50 
75 00 
76 95 
76 75
76 50 
00 00

00.00 
00 00 
00 00 
86 50 
86 50 
86 50

90 90 
9110 
91 25 
92 10 
92 10 
93 00
92 10

00 00 
455 00 
262 50 
000 00

000 00 
000 00 
000 00
00 00 
88 50
00 00 
00 00
69 00

00 00 
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

26 75
95 14
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de multa con la prisión sustitutoria correspondiente sin que pue
dan exceder todas del triple de la mayor, y debiendo satisfacer 
por mitad ambos procesados el valor de les efectos sustraídos;

Doctrina.—Considerando que los hechos de autos, ejecuta
dos en el transcurso de diez días y en cuatro ocasiones diversas, 
son constitutivos de tres delitos consumados do hurto y de otro 
en grado de frustración, todos ellos en cantidad menor de 10 pe
setas, comprendidos en el número 5.° del artículo 531 del Códi
go penal, reformado por la ley de 3 de Enero de 1907;

Considerando que la mencionada ley de 3 de Enero de 1907 
no es de aplicación, conforme á la Real orden de l.° de Agosto 
del mismo año, cuando, como en el caso presente, se trata de 
hurtos cometidos en la circunstancia ó lugares que menciona el 
artículo 175 del Código de Justicia militar; y que, dada la índo
le especial de los delitos que aquí se persiguen, cometidos en 
cuartel y en perjuicio de la hacienda militar, previo acuerdo de 
ambos acusados, no basta que uno de ellos sea paisano para oam- 
biar en su favor la calificación legal de los hechos realizados y 
reputarlos faltas en cuanto á él se refiere;

Considerando que el acuerdo existente entre los acusados 
F. G. B. y E. C. M. relativo al precio á que el segundo pagaría 
los cartuchos que el otro sustrajera, no es bastante para qu» 
pueda reputaree á aquél autor por inducción de los mencionados 
delitos, ya que la inducción directa de que habla el Código, me
diante la cual se considera autor del delito al que la hace, de 
igual modo que al ejecutor material consciente, sólo debe de re- 
oonocerse en actos de mando, de consejo, alguna vez de pacto ó 
de excitación tan significadas que por b í solos determinen el he
cho criminal;

Resolución.—Se revoca la sentencia del Cornejo de guerra, y
Primero. Se condena al soldado F. G B. á la pqna de tres 

meses y un día de arresto mayor por cada uno de loa tres delitos 
consumados de hurto, y por el fruslado, á 125 pesetas de multa, 
Bustituíble por arresto, á tenor del articulo 210 del Código de Jus-

- f o l l e t ín  ju r íd ic o —

tioia militar, y accesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena y pérdida de este tiempo 
para el servicio, dejando de imponérsele las penas que excedan 
en junto de nueve meses y tres días, triple del tiempo corres
pondiente á la más grave, y siéndole de abono la prisión preven
tiva sufrida durante la substanciación de la causa,

Segundo; Se condena al paisano E. C. M., como encub idor 
de tr s dehtos de hurto, á la pena de 150 pesetas de multa por 
cada uno de ellos, ó á sufrir, caso de insolvencia, la prisión sus
titutoria correspondiente á razón de un día por cada 5 pesetas que 
dejare de satisfacer; sirviéndole de abono la mitad de la prisión 
preventiva sufrida, por haber sido condenado anteriormente á 
pena superior á la que ahora se le impone.

Tercero: Se condena á ambos procesados en concepto de res
ponsabilidad civil, á satisfacer mancomunada y solidariamente 
las 5 pesetas valor délos cartuchos substraídos, con la misma 
responsabilidad subsidiaria de que trata el art. 50 del Código 
penal. •

Todo con arreglo á loa artículos citados 13,18,22, 26, 29 y 
62 del Código penal, 175 del de Justicia militar, demás de gene
ral aplicación de ambos textos legales y ley de 17 de Enero 
de 1901.

Lesiones.—Imprudenoia temeraria.—(S. 17-5-1914.)

Antecedentes.—Los tripulantes de la lancha «Goldeta», M. C. 
y M. G., examinando una pistola de dos cañones, é ignorando 
el O. si estaba ó no cargada hizo jugar el gatillo, produciendo un 
disparo que alcanzó á A. V. 0., ocasionándole lesiones que ne
cesitaron treinta y dos días de asistencia facultativa.

El Consejo de guerra condenó á M. C. M. á un mes y un día 
de arresto mayor, como autor de un delito de lesiones graves co
metido por imprudencia temeraria, y absolvió á M. G. y á A, C. 
de cuyo fallo disintió la autoridad jurisdiccional por entender

-- ÚAtKTÁ JURiDlCA Di GUERRA I MARINA — 4U9 

con su Auditor, que de dicho delito eran responsables los tres 
procesados.

DocMna.-Considerando que de las diligencias practicadas 
aparece probado que fué M. C. el que moviendo la pistola y for
zando imprudentemente el gatillo produjo el dieparo y aus la
mentables consecuencias, por lo que es evidente que no cabe 
exigir responsabilidad á los procesados C. y G. por actos en los 
que no tuvieron participación alguna.

Resolución.-^ confirmó la sentencia del Consejo de guerra, 
absolviendo á A. C. y á M. G. y condenando al M. O. M, como 
autor de un delito de lesiones graves cometido por imprudenoia 
temeraria y en el que concurre la circunstancia atenuante se
gunda del artículo 9.» del Código penal, omitido en la sentencia, 
i la pena impuesta por dicho Consejo de guerra con los demás 
pronunciamientos que dicho fallo contiene.

Robo.-Hurto. -Escalamiento.-Uso do llaves fsleae.- 
Penas—tapllcaoión de)-Aplicaolón de ponae.-íS. 38
6-1914).

El paisano Don L. G., dueño del café «La Plata», de la plaza 
de Ceuta, contrató el suministro de los comestibles que se consu
mieran en el teatro «Regina» durante la temporada de los bailes 

de Carnaval que se celebraran en dicho coliseo en el año de 1913, 
y le fueion facilitadas dos habitaciones en el escenario para que 
pudiera utilizarlas como depósito de efectos;

Una ves depositadas en las mencionadas habitaciones bebidas 
y comestibles en la cantidad que el arrendatario creyó necesaria, 
un empleado del teatro referido llamado M. M. le entregó un 
candado con su llave, guardándose el M. la duplicada sin dar co
nocimiento á Don L. G. de la duplicidad de llaves, y éste cerró 
la puerta con el candado y oon la llave que se le había entregado, 
guardándos ésta;

En ia noche del 27 de Enero del afio referido, y hora de anté* 
mano convenida para evitar ser sorprendidos, se retiñieron en el

M.C.D. 2022
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
MIQU8L & VINÜKE

PALAFRUGELL (Gerona)
Teló,o"° "i"1-302

MERCURIO del grupo de Palamós.

Gran fábrica de toda clase de manufacturas de corcho, es
pecialmente tapones, papel corcho, chalecos y boya» sal

vavidas, plantillas para calzado, 
TRICORNIOS PaRA LA GUARDIA CIVIL 
Y SALAKOFS, ROSES Y CHACOS PAR A 
EL EJERCITO. Fábrica de tubos metálicos flexibles, mar
ca registrada MAN1CB, para conducciones de gas, aire, 
agua, vino, bencina, aceite, etc., á elevada» presiones.

Tubot protectores de cablee eléctricos.

^oasems Truvijano
LOGROÑO 

Primera marca español

CARTAGENA.—Antonio Vich, Mura- 
Ja, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vioh-Mu- 
ralla. Grandes almeceneg de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Depeei- 

tario de los aceites Vaouum.

GONZALEZ BYASb Y U?
s
I

“Ef. GMITER “
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Si piedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

SAN SEBASTIÁN

HOTSL F0MB8LLIDA
Suetaria, 8 Telefono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 

E- pnvioeas habitaciones á precios con- 
ver.qionaks para familias.

Salón de lectura. Sala de baños. 
Cocina es bañóla y francesa. 

CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO 
-------—----------------------------------- ----

EL SOL (JOYERÍA
Y PLATERIA Almaces de muebles y camas

Proveedora de la Cooperativa del^Ministerio de la Guerra
¿VENDE 1 PLAZ68 TODOS SOS ATTlCELOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas.—Relojería suiza. 
Condecoraciones.

SE CHACEN COMPOSTURAS

BERNaRDIN® SOTOeA

vUMPxi'iÍÁ YÁLKÍUUIA^ -

ViPOttS COIHOS DE EFIICt
^SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, üe Algebras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

RhIFA DE HABERES Y BOMFICAGiÜNtS
DEL 50 y 30 POR 100

que corresponden á las clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

eAEMA LE IfíFABTKRLIi
FOX

; ANGEL VERIN SQTOl
Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Precio: 1,85 pesetas.
Loi pedido» al autor, «argento del regimiento de Iw- 
fanteria de So n  Femando, ním. 11.—MBL1LL1

ESQUELA6
PARA fUNEBAL Y ANIVERSARIO 

Pe reciben ®n la Administración de este 
peítediro

MADRID

(nMTAS PARA ESCRIBIR)

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos • ó  ■ •
Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes tacili- •’ 

dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi

taciones independientes. t

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

Gírenla certilcade entre todos loo pieMo» de BipaBe y eosU 
de África.

fig le BÁsetoede y legare para enviar huta 50 peseta* en 
teda eluj de moneda. El Kstado abena le declarado, cago de 

? extravío. En les estancos Ádministracienes de Geneoi, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

ílWÜÓ!) BE lá lültií

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DS

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPA RACIONES

CaBlaure». 8, 4 y 6, eetraeuelo

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectiras
COMPLETAMKNTR DESEMBOLSADO

Agencies en todas les provínolas de España, Francia y Portugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcelá^ 4}.—*OFIC1NASx Caballero de Gracia, 6o

El prototipo

de las

modernas

I

- 4

máquinas
de escribir

Sí DÍMPBUEBIÍ.-UINW AÑOS DMNTIA = 
.Píd a s e  c a t a l o g o  w

GIMO MG0 4 r -BAU«<. HllMl
SUCURSAL.EN ^ADItlDi

Alcalá, 39, entresuelo

LINEAS AL RIO DR LA PLATA T AL BRASIL

El vapor «Reiua Victoria Eugenia*, saldrá el día 4 de Mayo de Barcelona, el 6 de Málava v 
el . í<e Oádlx, para Ss^taíirag d« r« erite *en y Buenos Airea. • 1

< El vapor «León XIII» saldrá el 18 de Mayo de Bilbao y Santander, el 17 de Giión el 18 de 
í Goruan, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro. Santos. Montevideo v i Buenos Aires. * y

Historia Universal, | 
por Jésar Cantó |

Se vende á plazo», ein fianza».
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, ; 

desde la creación del mundo hasta nuestroB i 
dias 1911.
Edición Económica: 48 tomos encuaderna 

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colorea y mapas, '

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de & pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rioo papel satinado, oon mas de 
500 gracauos en ooloree.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo a cualquiera de las casas que aoajo 
se mencionan y se le entregara la obra al pa
gar el primer plazo.

aupón núm. 8.
Sírvase remitirme la «Historia Universal* 

por Cesar CanLú, edición.... valor.... pese
tas que abonare a plazos de ptas.... mensua
les. .

Binna.

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm.... 
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Femando Fe, Puerta del Bol, 15, Madrid.

a

LINEAS A ANTILLAS, MEJ1OO, N0EVA-Y0KK y OOSTAEIRME
El vapor «Buenos Aires» saldrá el 25 de Mayo de Baroetona. el 28 de Málaga y el 80 de Oádl« 

para Nueva-York. Habana Veracrua y Puerto -ieitoo. - ¿ e . 1
E vapor <R a M.a Oristina> saldrá el id de Mayo, le Bjlbio, el 19 de 8anUn ’ ?r y el 21 de Ooru- 

b-rchí^n^ígntVertorcs Tatópico. Admite pasaje y carga para Uostaflrme y Pacífico con tras-

Baldrá 61 10 de Mayo ,!e B^aelona, el 11 de Valeneia. el l8 de Mála- 
wXVr . :?as de ^8Der2,e- 9ant8 O'« de la Palma, Puerto Rieo,
Ha anti - Limón, Odón. Sabanilla. Onracao. Puerto Oabello y la Quayra. Se admite paeaic y 
rarga con trasbordo uara Veraerus, Tampico, Puerto Barrioe, Oartagena de Indias. Maracaibo 
Ooro, GuniRia, Oarúpanc, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «Alieaute» saldrá el 26 de Mayo OÜ Barcelona para Port-Baid. Suea. Oólombo 

Singapnre. lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo loa puertea de le beata oriental de Afrlea de la 
India, Java, Sumatra, China, Japón y Anatralia 1

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el 2 de Mayo de Barcelona oan aaaala en Valencia v All- 

6*nt®/y riTde Cádiz, par* Tánger, Oaeablanca. Me¿agin, Lee Palmas, Santa Orus de Tenerife 
Eant» One de Je Palma, demás ese^jAe interine ’Ja y Fernando Pía,

' n ^P0'6* admiten narg* en lae aondiaiones míe favorable^ r paeajeroi 6 quienes la 
UomoafíU a* alojamiento mgy oómodo y trato esmet-adO; nomo ha acreditado en su dilatado ser- 

Todos Ion vaporea tienen telegrafía sin hilos. También se admite carga y se expiden nasales 
» oar# todos loe puertos del servidor "wt lineas regulares. ’

BOXIM EsTOMX&al, 

SálZ DE CARLOS (STOMALIX)

SOCIEO»D ÍEHtiUL 8
Dt indus t r ia y c o mer c io  5

COMPAÑIA ANONIMA DOMIOILIADA EN BILBAO

ÍAPilAi: 25.0dÜ.d$ NI
FÍA RIGA 8 EN VIZCAYA (Zuaxo, Luehat», torne * J Gutorribay), OVLKdo (La Manjoya), MADRID, 

81 VILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, GÁCERE8 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trxlaria).

Ag id o s y  pr o d u c t o s q u ímic o s  3
SuperfMfato» de eal.—SupMÍosfatoo de hueso».— Nitrato de «osa.—Sale» de potasa.—Sulfato de amoniaM.

Sulfato de sosa.—Gliceriiu.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corrieite.— 
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clwrhídrico

ÁOÜMÍK íllümilí^TliV y Priuaerae materias para toda oíase de cultivos, 
aVVilw wyllUuulvM adecuados á todos los terrenos.

pera el análiais gratuito y oompieto de los terrenoa y determinación de los mejo
re* abono».. (MADRID, Villanueva, 11).

5¿HViCiÜ AGRONOMIGQ raeioiil deSoiaboioi.
NOTA IMPOKTANTl.—Pídue i la Sociedad ia «ünia practica para mar lu muestras de las tierras» i 

ii do <(Be se pueda determinar cuál es el abuso eeaveniente.

Lo* pedidos deberte* dirigirse a MADRID. VILLANDEVA, 11. ó al domicilio social _
DutHooiQi Teu.MaAixci* HH1N0O

wUAM AUNON
lup^er. ie b. 1 eí 8ey j a. A. R.M 

FUENGARRAL, J3
Gran eetableoimiento en efeotoa para unifor- 
mee de Mimatro, Maeelnmtea, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sablea 

V espadines reglamentarios y de lujo
PARA BL

ttJtRCITO Y ARMApA

CASA HAZEN
f.encar^ai, 55 y San 1

a
PIANOS - — -

- AUTOPIANOS - 
-- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plaioi.
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